[bookmark: _GoBack]RES. 1680/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007048, Ent. N° 2325/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración de gastos derivados de diversas contrataciones directas de compraventa de energía eléctrica suscritas con generadores eólicos que a la fecha comercializan su energía en el mercado spot;
RESULTANDO: 1) que por Resolución GG N° 092/018 de fecha 13/11/18, el Gerente General, atento a lo dispuesto por Resolución N° 18 – 2386 de fecha 13/9/18 y al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 21) del TOCAF, dispuso - ad referendum de la intervención de legalidad que compete a este Tribunal - la adjudicación de contratos de compraventa de energía, por un precio de energía eléctrica de U$S 45 por megavatio- hora y un plazo de suministro de veinte años, de acuerdo con el siguiente detalle:
a) a Togely Company S.A. (Parque Libertad) un total de U$S 25:921.804 (IVA incluido,
b) a Engraw Export & Import S.A. un total de U$S 12:119.285 (IVA incluido), 
c) a Rafisa un total de U$S 30:298.212 (IVA incluido),
d) a Togely Company S.A. (Parque Rosario) un total de U$S 30:298.212 (IVA incluido),
e) a Iweryl S.A. un total de 12:119.285 (IVA incluido),
f) a Togely Company S.A. (Parque María Luz) un total de U$S 32:823.063 (IVA incluido),
g) a Fiduciaria Posadas & Vecino S.A. un total de U$S 33:664.680 (IVA incluido),
h) a Ikerol Company S.A. un total de U$S 33:664.680 (IVA incluido),
i) a Togely Company S.A. (Parque Villa Rodríguez) un total de U$S 33:664.680 (IVA incluido).
El monto total de la contratación asciende a U$S 200:470.410 más IVA, estableciéndose que el monto total adjudicado corresponde a una estimación realizada en función de la potencia y el plazo de suministro indicado en la propuesta, por consiguiente en caso de no ser utilizado en su totalidad, éste quedará en poder de la Administración;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/1/19, acordó no formular observación y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que con fecha 22/1/19, la Contadora Delegada procedió a observar el gasto de U$S 200:470.410, en razón de que se lo comprometió sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación,  para atenderlo;
4) que en la oportunidad, la Contadora Delegada remite nota de fecha 20/6/19, y copia de la Resolución Nº 19-87 de fecha 24/1/19, por la que el Directorio dispuso la reiteración del referido gasto, aduciendo la necesidad de cumplir con los compromisos asumidos;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener las observación formulada con fecha 22/1/19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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